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boletín
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. ia Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta y Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO 
de la provincia de Zaragoza.

Junta provincial de Instrucción pú
blica de Zaragoza.

Cimduf.

, El día 20 del actual dará prin
cipio el Inspector de primera ense- 
nanzaá la visita de las escuelas 
publicas y privadas de esta capi
tal: y á fin de que los maestros y 
maestras encargados de ellas pue
dan cumplir con lo que previene 
en tal caso el reglamento general 
para la administración y régimen 
de la instrucción pública, ha dis
puesto esta Junta recordar las dis
posiciones contenidas en los artí
culos 1 i 2 y 144 del mismo á sa
ber: «Arl. 142. Los maestros y 
maestras, así públicos como pri
vados, deberán tener preparada, 
cuando llegue el Inspector, una 
noticia del estado de la escuela. 
arreglada al modelo n.* 15.--Artí
culo 144. Terminada la visita, el 
Inspector anotará las prevenciones 
y advertencias que juzgue conve

niente hacer, en el libro que á este 
efecto deberá haber en cada escue
la, y recogerá copia de ellas firma
da por el maestro.»

Lo que se publica en este Bole
tín oficial para conocimiento de 
los interesados.

Zaragoza 16 de Febrero de 
1865.—El Presidente, Pablo de 
Castro.—Tomás Berna! y Asso, 
Secretario.

Circular

Uno de los principales objetos 
que se propuso esta corporación al 
solicitar de la Diputación de la pro
vincia el sostenimiento de las cá
tedras correspondientes á los estu
dios de aplicación á la^agricultura, 
al comercio y á las artes industria
les, en el Instituto de segunda en
señanza de esta capital, fue indu
dablemente la difusión de estos co
nocimientos entre las clases tra
bajadoras; pero sujetas estas ense
ñanzas á las condiciones que el Re
glamento establece, han hecho di- 
íícil su concurrencia á lodos aque
llos que carecían de ciertos estu
dios preparatorios; quesi bien son 
indispensables para los que se pro
ponen recibir la enseñanza como 
medio de adquirir un título oficial, 
no son de lanía importancia para ¡ 
los artesanos que desean conocer i 
aplicaciones prácticas que les pro
porcionen adelantos en el arte ú 
oficio á que se dedican esto mismo 
ha reconocido el Gobierno deS. M. 
y le ha movido á publicar la Real 
orden que á continuación se inser
ta, modificando las restricciones de 
ingreso en la matrícula de los es
tudios de mecánica y química apli

cadas á las artes; y sobre la cual 
llama esta Junta la atención del 
público a fin de que se aproveche 
desús ventajas.

Zaragoza 16 de Febrero de 
1865.—El Presidente, Pablo de 
Lastro. — i omás Bernal v Asso, 
Secretario.

Real órden. que se cita.

Dirección general de Instrucción 
publica —Real órden.—limo, se
ñor: Reconocidaú’la conveniencia 
de modificar las' restricciones que 
el artículo del programa de se
gunda enseñanza impone al ingre
so en los estudios de mecánica in
dustrial y de química aplicada á 
las arles, reslricciones que dificul
tan la concurrencia de la clase ar- 
tesana á dichas asignaturas, para 
la cual son de incontestable utili
dad, conformándose con el diclá- 
men del Real Consejo de insiruc 
cion pública, S. M. la Reina 
(q D. g.) ha tenido á bien resolver 
(¡ue se admita á matrícula en las 
mencionadas enseñanzas con solo 
los conocimientos que comprende 
la primera elemental y el pago de 
20 rs. que podrá dispensarse á los 
que acrediten ser pobres de solem
nidad. A los alumnos que á fin 
de curso quieran sujetarse á la 
prueba del examen, se les expedi
rá una certificación con que puedan 
hacer constar su aptitud.

De Real órden lo digo á V. S. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V 8. muchos años. Ma
drid l.° de Noviembre de 1864.— 
Galiano.=Sr. Director general de 
Instrucción pública.

Circular.

SECCION DE FOMENTO .

FERRO-CARRILES.

El limo. Sr. Director general di* 
Obras públicas con fecha 6 del ac
tual me dice lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento me dice con fecha de hoy 
lo que sigue: limo. Sr.: La Reina 
(Q. D. G.) de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 45 déla 
ley general de ferro-carriles de 3 
de Junio de 1855 y accediendo á 
la solicitud de D. Miguel Vera y 
D. Mariano de Rojas, ha tenido á 
bien autorizarles en los término-i 
fijados por Real órden aclaratoria 
de 24 de Marzo de 1856, para que 
durante un año puedan estudiar 
una línea que partiendo de Mequi- 
nenza, termine en Monzón ó en el 
punto mas conveniente de la de 
Zaragoza a Barcelona; sin conce
derles por esto, derecho alguno á 
la concesión ni á indemnización por 
el Estado que queda en libertad 
para otorgar nuevas autorizaciones 
y eligir entre los proyectos que se 
presenten, el que crea mas acepta
ble con relación á los imereses ge
nerales del país y á los creados por 
concesiones anteriores.

Es así mismo la voluntad de 
S. M. que se manifieste á los inte
resados que los documentos que 
presenten en cumplimiento de los 
artículos 16 y 17 de la citada ley 
general y primero de la instrucción 
de 15 de Febrero de 1856 para su 
ejecución han de estar redactados 
precisamente con arreglo á los for
mularios aprobados, haciendo cons-
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f‘ *

lar .con toda claridad al formar los 
presupuestos las cantidades parcia
les y total á que han de ascender 
los derechos de importación, faros 
y demás que cita el párrafo 5/ del 
artículo 20 de la ya mencionada 
ley do 3 de Junio de 1855.»

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 14 de Febrero 
de 1803.—Pablo de Castro,

Circular.

Agricultura.

El Ecxmo. Sr. General Director 
de la cria caballar, me dice con fe
cha 5delacb?al lo siguiente:

«Parala próxima cubrición de 
yeguas que han de hacer los caba
llos sementales del Estado en la 
provincia del digno cargo de V. S. 
han sido destinados á los puntos 
que á continuación se espesan, el
numero de caballos del Depósito de :
Zaragoza que también se detallan. A .. , . , . .

En su consecuencia he de mere- j d-e necrale pa-a cnbnr las bajas, 
w de V. S. se sirva conlribuir pa- , pod,ra hacei10 iamb,8n de a9ue;

• • •• - । nos a quienes desee enseñar elra que estos caballos tengan bue
nos locales en los puntos en que 
han de lijarse, asi como providen
cia que en el Boletín oficial, de esa 
provincia se de publicidad á 
disposición.

esta

Deposito de Zaragata.

Zaragoza, 4 caballos.
Egea, 4 caballos.
LaAlmunia, 4 caballos.
Las Casetas. 2 caballos.
Calatayud, 2 caballos.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público, encargando 
a los Alcaldes de los citados pueblos 
procuren por su parle proporcionar 
los locales que reunan las mejores 
circunstancias para el obgelo; y 
que vigilen el exacto cumplimiento 
del reglamento de la cria caballar.

Zaragoza 13 de Febrero 
186o.=Pablo de Castro.

de

Circular.

Remitido por la Dirección gene- : 
ral de establecimientos penales, el i 
pliego de condicionen que hade re- ¡ 
gir para el arriendo del taller de I 
alpargateros del presidio de esta ' 
capital, se inserta á continuación i 
para conocí miento de ios que de- ; 
seen interesarse en la subasta que 
al efecto se verificará en este Go- ! 
bierno el dia 25 del que rige, á las | 
12 dé la mañanaa.

Zaragoza 6 de Febrero de 1865. . 
—Pablo de Castro.

Pliego de condiciones para el ar
rendamiento del taller de alpar
gatería del presidio de Zaragoza.

I / Se arrienda por tres años 
el Taller de alpargatería de! pre
sidio de Zaragoza. <.

2.a s i contratista satisfará á 
razón de dos reales por cada pe
nado de los (¡uq haya contratado, 
sepan ó no el oficio, y no podrá 

¡ emplear en ningún caso menos de 
: sesenta.

3. Los pluses que con arre
glo á la condición anterior, de- 

¡ venguen los penados, serán apli- 
1 cados como se previene en la Real 

orden de 12 de Febrero de 1853.
4/ Dentro del mes del olor-

gamiento de la escritura, tendrá 
el contratista funcionando el taller 
co i el número de operarios á que 
se haya obligado por la condición 
segunda, satisfaciéndoles el plus 
marcado en la misma. El arren
datario deberá ocupar además de 
los penados contratados, todos los

: oficio, sujetándose en los pluses á । las reglas que se determinan en la 
¡ condición siguiente.

5 * Los penados que sin cono- 
■ cer el oficio por primera vez en el । taller de alpargatería (esceptuan- 
: do los de el remate que con arre- 
| glo á la condición S"gunda deben 

disfrutar desde el primer dia dos 
¡ reales,) no devengarán plus algu

no en los dos primeros meses del 
aprendizage; de dos á cuatro me- 

I ses, ganarán 50 céntimos; de 4 á 
¡ 6, un real; de 6 á 8. un real y 
í 50 céntimos, y de 8 meses en । adelante se les satisfará á razón de 

2 reales, á menos que tengan que 
[ cubrir bajas en el número de los 
hombres contratados, pues este y 
< l plus á cada uno de los 2 reales 
del remate no podrán nunca dis
minuir durante el arriendo.

, 6. Los confinados (pie resulten i 
sin aptitud en los 4 primeros me
ses del aprendizage, se consideran 
como inútiles y podrán ser despe
didos. Si ingresasen de nuevo en 
el taller, se ¡ornará como seivido, 
para satisfacerles el plus, todo el 
tiempo (pie anteriormente hayan 
trabajado como aprendices en el 
mismo taller. Respecto á los pe
nados que conocieren el oficio, en
trarán desde luego en la clase de 
aprendices que les corresponda, I 
ganando el plus con arreglo á las 
nociones que tengan en el oficio de ; 
alpargatería.

7. El Contratista no podrá 
estraer del Establecimiento nin
gún materia! del que se emplee 
en el taller de alpargateros, sino '

, cuando las alpargatas esten com- 
i pleíamenfe construidas; y de nin

guna manera sacara trenza, sue- 
i las, capelladas, talones y demás 
; labores que se hacen separada
; mente, por manera que el cáñamo 
¡ que entre en rama, no pueda salir 

sim? construido en alpargatas.
8/ Tampoco podrá el contra

tista ocupar penado alguno en otra 
clase de labores que en las indis- 

i peasabies para la obra que se ege- 
i cute dentro de! taller.

fi.1 Los enseres y útiles propios । para el taller, existentes en el 
i presidio de Zaragoza y que perle- 
í necen al Estado, se entregarán al 
■ contratista por inventario, siendo 

obligación suya el devolverlos en । buen uso el dia en que finalice el 
¡ contrato.
i 10. Si los efectos á que se re
! fiere el artículo anterior no son 
■ bastantes para la ocupación del 
i número de penados que desee em

plear el contratista, será de su 
cuenta la ad uisicion de los que 

i necesite, y el practicar las obras । que requiera el planteamiento del 
¡ taller de alpargatería, en la inte

ligencia que a! finar el contrato 
han de quedar las obras á bene
ficio del ramo de presidios, suje
tándose el contratista en su ege- 
cucion á las reglas que determine 
la Dirección de Establecimientos 
penales, con el fin de que obten
gan las seguridades y condiciones 
apetecibles.

11. Todos los dias serán de 
labor menos los de fiesta entera y 
los que esceptuan las instruccio
nes y reglamentos del ramo, y diez 
las horas del trabajo desde pri
mero de Abril hasta el 30 de No
viembre y 8 en los 6 meses res- 
la: tes.

12. Si ocurriese algún caso 
imprevisto camo peste, guerra, 
fuego ú otro cualquiera, ageno á 
la voluntad del contratista, que le 
impida continuar los trabajos, que
da dispensado del pago de los jor
nales mientras duren las circuns
tancias que la motiven y sin que 
dicha interrupción dé lugar á oira 
indemnización, en el caso de acor 
darla la Dirección del ramo, que á 
la prórroga de! contrato por el 
tiempo qué eslubiera sin funcionar 
el taller.

13. I I Gobierno podrá d-r 
por terminado el contrato siempre 
que lo conceptúe necesario con mo
tivo de variarse el régimen peni
tenciario ó por otras causas (jue á 
su discreción corresponde apreciar: 
En tal casóse concederán al arren
datario seis meses de plazo para 
(pie el local y el taller, queden li
bres y a disposición deja Dirección 
de establecimientos penales. i

i 14. Et Gobierno se reserva 
: la facultad decontrarar en el pre- 
• sidio de Zaragoza otro ó mas ta- 
; lleres de alpargatería, pero en la 
! inteligencia de que el tipo por hom- 
' bre no ha de ser menos que el mas 
: alto fijado en este arrendamiento y 
¡ en la que el nuevo contratista no 
i ha de poder aprovechar ios que 
¡ se hallen trabajando en virtud de 
¡ este contrato.

15. S¡ la Dirección tuviese ne- 
i cesidad de ocopar los penados del 
! taller de alpargatería en cualquier 
j obgelo ó destinándolos á obras ó 
; reparaciones del edificio, y lo hi- 
¡ ciere con los que se utilice el con- 
i tralisla, queda el mismo libre de 
i abonarles el plus lodo el tiempo que 
| dejen de trabajar en su taller, pe- 
¡ ro la interrupción no será motivo 
¡ para prorrogar el contrato, el cual 

terminará cuando marca la con
dición primera. La Dirección con
servará la facultad de trasladar 
los confinados de un punto á otro 
sin que el contratista pueda recla
mar contra ella.

16. La Dirección de los tra- 
| bajos será esclusiva del contratista, 
, pero este no podrá ocupar penado 

alguno fuera del Establecimiento 
ni en distinto taller que el de apar- 
gatería.

17. La vigilancia del taller en 
cuanto al orden y cuidado de los 
enseres estará á cargo de los maes
tros bajo la inspección inmediata 
de los gefes del presidio á quienes 
por ordenanza corresponde.

18. Para la seguridad de las 
herramientas y efectos del taller, 
podrá adoptar el contratista las dis
posiciones que juzgue oportunas, 
poniendo llaves dobles á los talle
res, de las cuales conservará una, 
quedando las «tras como las demás 
del Establecimiento, en poder del 
Comandante, el cual velará con 
todos los empleados para que no 
s'dran menoscabo los intereses del 
contratista.

, 1IL Las II^ves deb jos arma
rios estarán á cargo del arrenda- 
Lirio; pero con la obligación de 
fran(|uear!as al Comandante iem- 
pre que necesitase hacer algún re
conocimiento.

20. Para asegurar el pago de 
los pluses y el cumplimiento del 
contrato, e! arrendatario constitui
rá en la Caja de Depósitos dé la 
provincia, uno de 2000 rs. en me
tálico ó en su equivalente en efec
tos de la Deuda pública al tipo de 
cotización del dia en que tenga lu
gar el remate, otorgándose la cor
respondiente escritura antes de 
transcurrido el mesen (pie se haga 
la adjudicación definitiva del ái- 
rendamiento^y dentro de los 8 dias 
siguientes al en que se le comuni-
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que al inleresado, el cual perderá ' 
lafianzade 500 reales si deja trans
currir dicho plazo sin veriticarlo.

Madrid 24 de Enero de 1865. 
=E1 Director, Valero y Soto.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

ESTANCADAS.

Hallándose vacantes ó servidos 
interinamente los Estancos de los 
pueblos que á continuación se es- 
presan, .y conviniendo á los inte
reses del público y de la Hacienda 
proveerlos en propiedad, para que 
las personas que los obt ngan se 
dediquen á su desempeno con todo 
el celo y cuidado que una y otro 
tienen daredio á exigir, he * acor
dado anunciarlo por medio de este 
periódico oficial para qpe por tér
mino dé 8 dias «pie principiarán 
á contarse desde el en que se inser
te en él, presenten las que aspiren 
á ellos sus solicitudes en esta Ad- 
minislrácion„ según determina la 
Real orden de 9 de Julio de 1858.

Zarogoza 13 de Febrero de 
1865.—Ramón González.

Nota de los pueblos cuyos Estan
cos se hallan vacantes ó servidos 
interinamente que deben proveer 
se en propiedad al tenor del anun
cio quemíecede.

Bureta, Bulbuenle, Talamantes, 
Lumpiaque, Alconchel, Berdejo, 
Terrer, Villanueva de Gallego y 
Viilafranca de Ebro.

ADUANAS.

Ignorando esta Administración, 
la vecindad de D. Tomas Ruidiaz. 
oficial 2.° que ha sido de la mis
ma, por el presente se le cita y 
emplaza, para que en el término 
de 15 dias á contar desde la fecha 
se presente en esta dependencia 
por si ó por medio de apoderado 
á fin de enterarle de un asunto que 
le concierne.

Zaragoza 14 Febrero de 1865. 
—Ramón González.

Habiendo llegado la época de 
disponer los Ayuntamientos traba
jos preliminares para la mejor ad
ministración de los valores, corres
pondientes á la contribución de con
sumos en el año económico próxi
mo de 1865 á 1866, si bien con
sidero que las disposiciones de esta 
oficina las tendrán muy presentes, 
sin embargo para que servicio tan 

r^eemnndado sen uniforme, y sus 
opefáciodí1^ guarden Ids periodos 
marcados por Insti üccion. intereso 
a los municipios para fim- lijen su 
atención en las observaciones si
guientes:

1 / Aun cuando la , instrucción 
de 1.'de Julio último no marca 
los plazos en que deben practicar
se las-operaciones, deben lennr pre
sente qu 1 dentro del actual mes de 
Febrero los Ayuntamientos asocia
dos de un número de contribuyen
tes duplo a! de sus individuos, en 
representación de todas las clases 
deben reunirse en sesión estraor- 
dinaria para acordar el medio ó 
medios mas ventajosos á los intere
ses de sus representados, teniendo 
en cuenta la cantidad señalada en 
el encabezamiento a cada ramo.

2 .a L os med ¡os d ispon i bles con
signados .en el artículo \ 91) de la 
citada instrucción ,son: 1." La ad
ministración municipal. 2.° Los en- 

‘¿abezanuenlos parciales. 3. El 
arriendo a venía, libre de todas ó 
algunas especies. í.° El arriendo 
con esclusiva en los (pie obtengan 
esta facultad. 5.° El reparlimi li
to vecinal. '

3 .a Los Ayuntamientos dispon
drán que se levante acta del acuer
do en esta sesión, remitiendo imne- 
dialamente copia autorizada á esta 
Administración aun cuado el medio 
que se adopte sea el de adminis
tración por su cuenta.

i/ Practicado este primer ser
vicio y conseguida que sea la apro
bación del medio propuesto, vienen 
los periodos y formalidades para 
¡os encabezamientos, los arriendos 
con libertad de ventas, con la es
clusiva y los repartimientos.

5 .a En el caso de que una de 
las ciases de cosecheros, fabrican
tes ó tratantes, soliciten el enca
bezamiento parcial ó general de 
los derechos que constituyan el 
concierto, se le otorgará inmedia
tamente sujetándose á las prescrip
ciones de los artículos 186, 187 v 
188 de la instrucción de 24 de 
Diciembre de 1856, y á los 182 y 
183 de la de I.° de julio último, 
remitiendo áesta oficina la obliga
ción de encabezamiento para su 
exámen y aprobación.

6 .a Algunas municipalidades 
al arrendar los derechos con facul
tad de venta esclusiva, rebajan en 
la segunda subasta, por falta de 
licitadores en la primera parte dei 
tipo primitivo, confundiendo este 
arriendo con los de libertad de ven
tas, en ios que según el art. 198 
de la instrucción de L° de Julio 
citada, se admiten proposiciones 
que cubran las dos terceras partes. 
Para los primeros ó con la esclusi- 

, va, debe regir siempre la cantidad 
' señalada á cada especie, vendida 

al precio que <ij * el Apuntamiento, 
y solo,son adhiisíbies ¡as que lo j 
mejoren con beneficio para el ve
cindario ó sea con baja de precio ' 
en las especies.

: 7/ Las subastas se anuncia
rán en el ferci-r Domingo de Mar
zo, consta do por regla general de 
dos remates con 8 di.^ de intér- I 
valo, teniendo lugar el primero, el | 
segundo Domingo de Abril, y el ■ 
segundo el tercer Domingo del mis- ' 
¡no m"-s, ilebiemio edar -meluidas J 

i todas las subastas antes del primer 
Domingo db Ma o. Los Casos, di
ligencias y formalidades pára los 
pliegos de” condiciones se; hallan 
dispuestos‘en losl,capitulos 3 i y 
35 de la instrucción de Julio'nien- 
cionada.

Los éspédientes de subasta se for
marán y remitirán áesta Adminis- i 
tracion por duplit-.adp.

8 .a Los A y u n lam ie n tos en I os i 
primeros úiás dél mes de Junio, ■ 
asociados de un número igual al 
de cohetéales, en los cuales ésten 
representadas las diferentes clases । de propietarios é industriales', pro
cederán á la formación del repar
timiento, ajustándose para ello á 
las prescripciones del capítulo 34 
de la instrucción dé 1? de Julio, 
remiténdolos por duplicado con los I 
recibos de talón á esta oficina den- ; 
tro del mes de Junio para su exá- 
men y aprobación.

Por último debe tenerse muy ¡ 
presente qife los recargos para gas- • 
los provinciales y municipales no ¡ 
pueden esceder del 45 por 100 poi
cada concepto de los derechos del 
Tesoro.

Al dirijirme á los Ayunlamien- 
(os de la provincia, me prometo de i 
todos su eficaz cooperación en tan I 
importante servicio, y si para el ! 
cumplimiento de mi observaciones, | 
se presentan dudas en algún sen- ■ 
litio, la Administración apreciará j 

í las consultas, procurando la reso- ■ 
i lucion sin pérdida de momento, co“ ! 
| mo medio de seguridad y acierto j 
I en las operaciones inmediatas.

Zaragoza 10 de Febrero de 
1865.=El Administrador, Ramón 
González. 

—„—___

i DIRECCION
general de Obras públicas.

1 En virtud de lo dispuesto por 
i Real orden de esta fecha esta Di
' reccion general ha señalado el dia

3 del próximo mes de Marzo á las ' 
12 de su mañana para la adjudi- 

| cacion en pública subasla del ar
riendo de la navegación del canal 
imperial de Aragón por tiempo de 
3 años y precio de 40.000 reales

i vellón en cada uno. '

La subasla se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 do Marzo do 1852. en 
esta corte ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Zaragoza ante el 
Goiw’nador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto mode
lo. v la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta 
será de 2000 reales en dinero ó 
acciones de caminos-, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren a! de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber reali
zado el depósito del modoqu.- pre
viene la referida Instrucción.
, En el caso de que resultasen dos 

ó mas proposiciones iguales se ce
lebrará, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción; siendo la prime
ra mejora por lo menos de 1001) 
reales, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 100 rs.

Madrid 28 de Enero de 1865.

=EI Director general de Obras pú
blicas, Martin Reída.

.. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de....enterado 
del anuncio publicado con fecha 28 
de Enero último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública su- 
basla del friendo de la navega
ción del canal imperial de Aragón, 
se compromete á tomar á su cargo 
el referido arriendo, con exlricla 
sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad 
de.... (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero 
advirliendo que será desechada to
da propuesta ea que no se exprese 
determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecu
ción de las obras.)

Fecha y firma del proponente.
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I diversidad literaria de Zaragoza. 

Tribunal de oposiciones á las cáte
dras de Latín y Castellano, vacan
tes en los Institutos de Huesca y 
Tudela.

Conforme á lo prevenido en el 
Reglamento vigente de oposiciones, 
se cita álosSres. I). Nicolás Rabal, 
D. Mariano Cándido Campo, Don 
Gregorio Martínez, 1). José María 
Muñoz, D. José De ara y Sur roca, 
D. Antonio Irisarri, D. Martin Puér- 
tolas, D. Damian de la Cuesta, Don 
Juan Monterde, y D. Juan Domín
guez y Fernandez, opositores cuyos 
discursos han sido aprobados, para 
que se presenten el dia 6 de Marzo 
a las tres y inedia de la tarde para 
proceder al sorteo de trincas y dar 
principio á los ejercicios,

Zaragoza 13 de Febrero de 
186o.=Por acuerdo del Tribunal, 
el • Vocal Secretario, Dr. Martin 
Villar.

Universidad literaria de Zaragoza.

El limo. Sr. Director general de 
instrucción pública con fecha 24 
de Enero me ।emite el siguiente 
anuncio.

«Está vacante en el Inslilulo de 
segunda t nseñanza de Jerez de la 
frontera la cátedra de Física y 
Química, dotada con el haber 
anual de 10.000 reales vellón, la 
cual ha de proveerse por oposición 
como prescribe el articulo 208 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1851.

Los ejercicios se verificarán en 
Sevilla en la forma prevenida en 
el título segundo del reglamento de 
1. de Mayo de 1864. Para ser 
admitido á la oposición, se nece
sita.=1 / Ser español.—2.° Tener 
24 años de edad.=3.0 Haber ob
servado una conducta moral irre- 
prensible.^4.0 Ser Bachiller ó Li
cenciado en la facultad de ciencias 
ó tener alguno de los títulos que 
habilitaban para hacer oposición á 
cátedras de esta asignatura antes 
de la ley de instrucción pública de 
1851.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solici
tudes ducumentadas en el término 
improrogable de dos meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta; y acompa
ñarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4.° del art. 8.° del 
mismo reglamento, sobre el tema 
siguiente, que ha señalado el Real 
Consejo de instrucción pública: de 
la capacidad calorífica, medios de 
medirla y consideración á que dá ’ 
lugar»."

Y en cumplimiento de lo preve

nido en el art. 8/ del citado re
glamento de l.° de Mayo de 1864, 
se publica en los Boletines de las 
provincias de este distrito á los 
efectos oportunos.

Zaragoza 4 de Febrero de 1865. 
—El Vice Rector, Jorge Sicbar.

El limo. Sr. Director general de 
intruccion pública con fecha 18 

i de Enero me rimite el siguiente 
! anuncio.

«Están vacantes en los institutos 
de 2.a enseñanza de Cuenca, Lugo 
y Pontevedra las cátedras de Di
bujo de figura lineal y topográfico, 
dotadas con el sueldo anual de 
6000 reales, las cuales han de 
proveerse por oposición como pres
cribe el art. 208 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1851.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
el título segundo del reglamento de 
1. de Mayo de 1864. Para ser 
admitido á la oposición se necesita. 
=1.° Ser español =2.e Tener 24 
años de cdad.=3.° Haber obser
vado una condncla moral irrepren
sible.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solicitu
des documentadas en el término 
improrogable de dos meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Ven cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 8.° del citado 
reglamento de l.° de Mayo de 
1864, se publica en los Boletines 
de las provincias de este distrito á 
los efectos oportunos.

Zaragoza 4 de Febrero de i 865. 
—El Vice Rector, Jm-ge Sicbar.

Programa de ejercicios: 1 / Con
testar a 12 preguntas relativas á 
la Geometría, sacadas á la suerte. 
—2 ,e Dibujar en proyección ver
tical y horizontal arreglado á esca
la un fragmento de una máqu'na 
lomada a la suerte entre 3 mode
los elegidos por el Tribunal en dos . 
dias a 4 horas.—3/ Hacer en 4 
horas la composición de un capitel ¡ 
del estilo antiguo, que saliese á la i 
suerte entre los q ue designe el Tri- ¡ 
bunal, y desarrollar después esta ' 
misma composición de claro y os
curo en-otros tres dias á 4 "horas ’ 
cada uno. en papel blanco ó de 
color de 61 centímetros por 48.= 
Dibujar una estatua del antiguo en 
8 diasá 4 horas cada uno en pa- ■ 
peí de igual tamaño que el del í 
ejercicio anterior.

Junta de Instrucción pública de la 
provincia de Tarragona.

En virtud de lo dispuesto en el 
anuncio expedido por el limo, se
ñor Rector de la Universidad de

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE CORREOS DE ZARAGOZA.

El día I.° de Marzo próximo 
saldrá del puerto de Cádiz para 
Fernando Póo la goleta de hélice 
«Buenaventura» y conducirá la 
correspondencia oficial y particu
lar para aquellas islas. *

Lo que se anuncia al público- 
para su conocimiento, adviniendo 
que las cartas deberán depositarse 
en los buzones de esta capital an
tes del dia 24 del presente mes.

Zara-roza 13 Febrero de 1865.
—El Administrador principal. Ma
nuel Alonso de la Espina.

Cuerpo de. ingeníelos de ntoukx. 
Distrito de Zaragoza.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador de 
la provincia se sacan á pública 
subasta y bajo el tipo de 426 rs. 
11 pinos maderables derribados 
por los vientos y^nieves en el mente 
Opaco de Orba del pueblo de Sal
vatierra.

La subasta tendrá lugar el dia 
26 de Marzo próximo venidero á 
las 12 de la mañana en la casa 
consistorial bajo la presidencia del 
Alcalde y con asistencia del em
pleado del ramo que se designe. 

, El espediente y pliego de condi- । 
ciones obrarán con la debida an- , 
licipacion, en la Secretaría de la I 
municipalidad para que puedan i 
enterarse los que deseen tomar par- ! 
te en aquel acto.

Zaragoza 16 Febrero de 1865.
El Ingeniero Gefe de! Distrito, i 

José Jordana.

Barcelona en 8 del actual, esta Jun
ta ha señalado las 9 de la mañana 
del dia 13 de Marzo próximo para 
principiar los ejercicios de oposi
ción para las escuelas vacantes en 
esta provincia, comprendidas en el 
citado anuncio y son las siguientes:

Las de párvulos del ¡xierto de 
Tarragona con 6000 reales; Valls 
con 5500, Roquetas con 460Ó, 
Mora de Ebro con i 500 v Batea 
con 4200.

Las elementales de niñas de Ri- 
barojecon 2100, Pobla de Montor- 
nes y Benifallet con 2210 cada 
una.

Las demás escuelas elementales 
de ambos sexos que resulten va
cantes de los concursos anteriores.

Las solicitudes documentadas se 
admitirán en la secretaría de esta 
Junta hasta el dia 10 inclusive del 
citado mes de Marzo.

Lo que se hace notorio para co
nocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar. Tarragona 9 
de Febrero de 1865.=EI Presiden
te, Bernabé López Bago.—José 
Maria de Torres, Secretario.

Comisaría de guerra de esta plaza-

Por disposición del señor Inten
dente Militar de este Distrito se ce
lebrará una pública licitación el 
25 del actual á las 12 del dia pa
ra la venia de 1106 pares de za
patos, cuyo acto tendrá lugar en la 
Contraloría del Hospital militar de 
esta plaza con arreglo al pliego de 
condiciones (¡ue se halla de mani
fiesto. así como el modelo de pro
posición. ¡a que deberá presentarle 
en pliego cerrado, acompañada de 
la carta de pago del depósito hecho 
en la caja sucursal por la cantidad 
de 400 rs. vn. todo con arreglo 
al Real decreto de 21 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 3 de Ju
nio del mismo, en el concepto que 
el precio límite fijado es el de 8 rs. 
vellón par, y el referido calzado 
podrá verse todos los dias de 10 
a 12 y de 3 á 5 en dicho es
tablecimiento

Zaragoza 15 Febrero de 1865. 
—Julián de Echenique.

FERRO-CARRIL
DE ZARAGOZA í BARCELONA. 

Secretaria general.

El Consejo de Administración de 
esta Compañía, con arreglo á lo 
prescrito en el art. 34 de sus Es
tatutos, ha acordado reunir á los 
Sres. Accionistas en Junta general 
ordinaria para el dia 5 de Marzo 
próximo, á las dos de la tarde, en 
las oficinas generales de la Socie
dad, situadas en la Estación.

Los Sres. Accionistas poseedores 
de diez ó mas acciones podrán de
positar sus títulos encestas oficinas 
con 8 dias de antelación al señala
do para la celebracion?de?la Junta 
ó en Madrid en casa de los Seño
res Girona y Compañía y en Paris 
en Ja de los Sres. Marcuard, André 
y Compañía.

Los que realicen el depósito en 
estas oficinas recibirán en el acto 
la cédula de admisión, y á los que 
lo verifiquen en Madrid ó en Paris 

¡ se les proveerá de una carta jus- 
( íificativa del depósito, mediante 
¡ cuya presentación en la Secretaria 
i de mi cargo les será expedido asi- 
I mismo la oportuna credencial. 
I Con arreglo á lo prescrito en el 
i páirafo 2 de/ artículo 36 de los 

estatutos de esta compañía, el Ba
lance -le! último-ejercicio estará de 
manifiesto desde hoy en las oficinas 
de la Sociedad para que puedan 
enterarse del mismo los Sres. Ac
cionistas.

Barcelona 13 Febrero de 1865. 
P. A. de la C. D. El secretario 

general, J. Leopoldo Feu.

Imprenta de Antonio Gal tifa.
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